DOF: 03/07/2009 

DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-J-054-ANCE-2009, NMX-J-061-ANCE-2009, NMX-J-449-ANCE-2009, NMX-J-565/11-5-ANCE-2009, NMX-J-610/3-6-ANCE-2009 y NMX-J-610/4-1-ANCE-2009.
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización.
DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-J-054-ANCE-2009; NMX-J-061-ANCE-2009; NMX-J-449-ANCE-2009; NMX-J-565/11-5-ANCE-2009; NMX-J-610/3-6-ANCE-2009; NMX-J-610/4-1-ANCE-2009.
La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del organismo nacional de normalización denominado Asociación de Normalización y Certificación, A.C. (ANCE) lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de las normas que se indican pueden ser adquiridos en la sede de dicho organismo ubicado en avenida Lázaro Cárdenas número 869, colonia Nueva Industrial Vallejo, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07700, México, D.F. o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México.
Las presentes normas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación.
 

	CLAVE O CODIGO
	TITULO DE LA NORMA

	NMX-J-054-ANCE-2009
	CONDUCTORES-ALAMBRES Y CABLES AISLADOS CON POLIETILENO, PARA INSTALACIONES TIPO INTEMPERIE-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-J-054-ANCE-2003)

	Campo de aplicación
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones para los conductores (alambres y cables) aislados con polietileno de alta densidad para instalaciones tipo intemperie, donde los cables pueden estar en contacto con ramas de árboles y a una temperatura máxima de operación en el conductor de 75 ºC.

	Concordancia con normas internacionales
Esta Norma Mexicana es no equivalente (NEQ) con la Norma Internacional IEC 60228 "Conductors of insulated cables". Edición 3.0 (2004-11)
La presente Norma no es una adopción de la Norma Internacional que se menciona anteriormente, esto se debe a lo siguiente:
a) Las especificaciones referentes al área de la sección transversal de los conductores se encuentran de acuerdo con lo que se indica en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-063-SCFI y NOM-001-SEDE.
b) Los parámetros que se especifican en esta Norma Mexicana referente a los conductores, toman como base la NOM-063-SCFI.

	NMX-J-061-ANCE-2009
	CONDUCTORES-CABLES MULTICONDUCTORES PARA DISTRIBUCION AEREA O SUBTERRANEA A BAJA TENSION-ESPECIFICACIONES (CANCELA A LA NMX-J-061-ANCE-2004)

	Campo de aplicación
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones de los conductores múltiples para distribución aérea o subterránea, que se utilizan en circuitos hasta 600 V, a una temperatura máxima de operación de 75 °C o 90 °C.

	Concordancia con normas internacionales
Esta Norma Mexicana es no equivalente con las Normas Internacionales IEC 60228 "Conductor of insulated cables", para conductores desnudos e IEC 60245-1 "Rubber insulated cables-Rated voltajes up to and including 450/750 V-Part 1: General requirements" para conductores aislados.
La presente Norma no es una adopción de las Normas Internacionales que se mencionan anteriormente, esto se debe a lo siguiente:
Las especificaciones que se indican en este documento corresponden con lo que se establece en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-063-SCFI y NOM-001-SEDE en cumplimiento con lo que en ellas se establece y con el fin de que los conductores sean compatibles para las instalaciones en las que se utiliza.

	NMX-J-449-ANCE-2009
	CONDUCTORES-DETERMINACION DE LA ADHERENCIA, FLEXIBILIDAD Y RECUBRIMIENTO DEL AISLAMIENTO PARA ALAMBRE MAGNETO REDONDO, RECTANGULAR O CUADRADO-METODO DE PRUEBA (CANCELA A LA NMX-J-449-ANCE-2003)

	Campo de aplicación
Esta Norma Mexicana establece el método de prueba para determinar la adherencia, flexibilidad y recubrimiento del aislamiento para alambre magneto redondo, rectangular o cuadrado.

	Concordancia con normas internacionales
La presente Norma Mexicana coincide con el método de prueba 5 de la Norma Internacional IEC-60851-3 Winding wires-Test methods-Part 3: Mechanical properties. Edición 2.1 (1997-12), en lo general de la metodología para determinar la adherencia y flexibilidad del alambre magneto y difiere en lo siguiente:
La Norma Mexicana establece valores de alargamiento y amplificaciones de visión para evaluar la adherencia y flexibilidad del esmalte en función de un intervalo específico de los diferentes diámetros del alambre magneto, en tanto la Norma Internacional evalúa la adherencia y flexibilidad sin definir intervalos específicos, el motivo por el cual la Norma Mexicana establece un mayor número de intervalos es para garantizar el uso seguro del alambre magneto una vez instalado en los equipos a los que se destina, tales como bobinas, relevadores, balastros, transformadores, motores, máquinas de soldar, entre otros; los cuales requieren características específicas en las propiedades del esmalte de los alambres.
Por la anterior, esta Norma Mexicana es no equivalente (NEQ) con la Norma Internacional IEC-60851-3 Winding wires-Test methods. Part 3: Mechanical properties. Edición 2.1 (1997-12).


NMX-J-565/11-5-ANCE-2009

	
	PRUEBAS DE RIESGO DE INCENDIO PARTE 11-5: FLAMAS DE PRUEBA-METODO DE PRUEBA DE FLAMA DE AGUJA-APARATO, DISPOSITIVO DE PRUEBA DE VERIFICACION Y GUIA.


Campo de aplicación

	Esta Norma Mexicana especifica una prueba de flama de aguja para simular el efecto de una flama pequeña que pueda resultar de condiciones de falla, para determinar por una técnica de simulación el riesgo de incendio.
Es aplicable al equipo electrotécnico, a sus sub-ensambles y componentes y a los materiales aislantes eléctricos sólidos o a otros materiales combustibles.


Concordancia con normas internacionales

	La presente Norma Mexicana toma como base la Norma Internacional IEC 60695-11-5: Fire hazard testing-Part 11-5: Test flames-Needle-flame test method-Apparatus, confirmatory test arrangement and guidance 1.0 (2004-12) y ha sido adecuada a las necesidades del país para lograr el objetivo deseado de seguridad, incorporando las notas nacionales que se indican al inicio de esta norma, como resultado de lo siguiente:
a) Se reemplaza la referencia a la norma ISO 4046-4 por el texto del párrafo 5.4, en donde se indican los datos del papel tisú de prueba que se indican en la Norma Internacional.
b) Para el material de la barra de cobre se reemplaza la referencia a la Norma ASTM B 187 por el Cobre electrolítico de alta conductividad que se utiliza en México, debido a que este tipo de cobre tiene características equivalentes al Cu-ETP UNS C11000 de la Norma ASTM.
Dadas las adecuaciones anteriores y puesto que se obtienen resultados equivalentes, esta Norma Mexicana es equivalente (IDT) con la Norma Internacional IEC 60695-11-5 (2004-12).


NMX-J-610/3-6-ANCE-2009

	
	COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA (EMC)-PARTE 3-6: EVALUACION DE LIMITES DE DISTORSION ARMONICA PARA LA CONEXION DE INSTALACIONES ELECTRICAS A SISTEMAS ELECTRICOS EN MT, AT Y EAT


Campo de aplicación

	Esta Norma Mexicana, establece una guía con los lineamientos y principios a utilizarse para determinar y evaluar los límites de distorsión armónica para la conexión de instalaciones eléctricas al sistema eléctrico nacional en MT, AT y EAT a 60 Hz. Para los propósitos de esta norma, una instalación eléctrica significa cualquier instalación eléctrica que inyecta armónicas y/o interarmónicas, la cual puede ser una carga o unidad de generación. El objetivo principal es proporcionar una guía para las compañías suministradoras respecto de las prácticas de ingeniería que facilitan las previsiones de una adecuada calidad de servicio para todos los clientes que se conectan a una misma red de suministro de energía eléctrica.


Concordancia con normas internacionales

	Esta Norma Mexicana es no equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir ésta última al momento de elaborar la presente Norma Mexicana.


 

	NMX-J-610/4-1-ANCE-2009
	COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNETICA (EMC)-PARTE 4-1: TECNICAS DE PRUEBA Y MEDICION-GUIA PARA LA SELECCION DE PRUEBAS DE INMUNIDAD RADIADA Y CONDUCIDA DE LA SERIE DE NORMAS NMX-J-610/4-ANCE

	Campo de aplicación
La presente Norma Mexicana es una guía de selección de las normas de inmunidad de compatibilidad electromagnética de la serie NMX-J-610/4-ANCE, que tratan las técnicas de prueba y medición, para los comités de producto, usuarios y fabricantes de equipos eléctricos, así como para proveer recomendaciones generales concernientes a la selección de las pruebas aplicables.
Esta parte de la serie NMX-J-610/4-ANCE es una guía de selección de las normas de inmunidad de compatibilidad electromagnética para equipo eléctrico (aparatos y sistemas) en su ambiente electromagnético.

	Concordancia con normas internacionales
Esta Norma Mexicana es equivalente (IDT) con la Norma Internacional IEC 61000-4-1 (2000-04), Electromagnetic Compatibility (EMC)-Part 4-1: Testing and measurement techniques-Overview of IEC 61000-4 series.


 

México, D.F., a 22 de junio de 2009.- El Director General de Normas, Francisco Ramos Gómez.- Rúbrica.
